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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS: —— 

DR. JORGE CARBO MOYA, en mi calidad de Gerente de la compañía de Servicios 

aeronáuticos AIRCARBO S.A., ante usted respetuosamente comparezco y digo: 

Con la copia de la escritura pública que acompaño, acredito la cesión de participaciones 
realizada a favor de mi representada por la compañía A/R ¿4 AERD Cia Ltda., en 
mérito de To cual solicito se sirva disponer el registro correspondiente, concediéndome 
además una lista actualizada de socios, de la última de las nombradas. 

Por la afavorable atención que se sirva dispensar al presente pedido, me anticipo en 
agradecerle. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en esa Institución. 
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    DOCTOR RAMIRO DAVILA SIEVA —. 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO. 

QUITO - ECUADOR 

1 

QUE OTORGAN: FABIÁN RAMIRO MORAN SUÁREZ, LOS CÓNYUGES HELY 

OCHOA ESPÍN YNANCY PATRICIA QUINTEROS; LOS CÓNYUGES 

EDUARDOPATRICIO TORRES REYES Y ROSARIO DE LOS ANGELES 

CARVAJAL VIVAS, Y, LA COMPAÑÍASERVICIOS AERONÁUTICOS 

AÍRCARBO S.A., REPRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL EL DOCTOR 

MANUEL JORGE CARBO MOYA 

CUANTIA: U.S.D.$ 240,00 

DI: 2 COPIAS: 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA VIERNES-.DOS DE JUNIO DEL AÑO AÑO 

DOS MIL CUATRO, ANTE MI, DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA, NOTARIO 
TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN A LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA "DE  CESION DE 

PARTCIPACIONES; POR UNA PARTE EN CALIDAD DE CEDENTES LOS SEÑORES 

FABIÁN RAMIRO MORAN SUÁREZ, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, LOS 

CÓNYUGES HELY OCHOA ESPÍN Y NANCY PATRICIA QUINTEROS; LOS 

CÓNYUGES EDUARDOPATRICIO TORRES REYES Y ROSARIO DE LOS ANGELES 

CARVAJAL VIVAS, TODOS POR SUS PROPIOS YPERSONALES DERECHOS; Y 

POR OTRA PARTE, EN CALIDAD DE CESÍONARÍA LA COMPAÑÍASERVICIOS 

AERONÁUTICOS AÍRCARBO S.A, DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU 

GERENTE GENERAL EL DOCTOR MANUEL JORGE CARBO MOYA, CONFORME 

  
 



  

  

  

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO. 

QUITO - ECUADOR 

LO ACREDITA CON LA COPLAS CERTIFICADA DEL. NOMBRAMIENTO QUE 

ACOMPAÑA. LOS COMPARECÍENTES, SON. “ECUATORIANOS, - MAYORES DE 

EDAD, DOMICILIADOS EN EL. CANTÓN QUITO, CAPACES PARA PODER 

CONTRATAR Y OBLIGARSE., A-QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE . 

HABERME EXHIBIDO SUS CÉDULAS DE' CIUDADANÍA, * CUYAS COPIAS 

FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE. CERTIFICADAS * POR MI AGREGO A ESTA 

ESCRITURA COMO DOCUMENTOS HABILITANTES. -ADVERTIDOS LOS 

COMPARECIENTES POR MI EL NOTARIO DE Los EFECTOS Y RESULTADOS DE | 

ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS QUE FUERON EN FORMA : 

AISLADA Y SEPARADA DE QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA 

ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA 

“O SEDUCCIÓN, ME PIDEN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA SIGUIENTE 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO -DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU 

CARGO, SÍRVASE INSERTAR UNA DE CESION DEPARTICIPACIONES SOCIALES, 

AL. TENOR DE LAS SIGUIENTES * ESTIPULACIONES: — PRIMERA 

- CONTRATANTES: CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, POR UNA PARTE EN CALIDAD DE CEDENTES 

LOS SEÑORES FABIÁN RAMIRO MORAN SUÁREZ, DE ESTADO CIVIL SOLTERO, 

-LOS CÓNYUGES HELY OCHOA ESPÍN Y NANCY PATRICIA QUINTEROS; LOS 

CÓNYUGES EDUARDOPATRICIO TORRES REYES Y ROSARIO DE LOS ANGELES 

CARVAJAL VIVAS, TODOS POR SUS PROPIOS: YPERSONALES.. DERECHOS; Y 

POR OTRA PARTE, EN - D' DE CESTONARÍA LA COMPAÑÍASERVICIOS 

AERONÁUTICOS: AÍRCARBO S.A., DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU' 

GERENTE GENERAL EL DOCTOR MANUEL JORGE CARBO MOYA, CONFORME. 

LO ACREDITA CON LA COPIAS CERTIFICADA DEL NOMBRAMIENTO QUE 

ACOMPAÑA. LOS COMPARECIENTES, SON: ECUATORIANOS, MAYORES DE 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA... 22 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO. 23S 

QUITO - ECUADOR Y 

EDAD, DOMICILIADOS EN EL CANTÓN QUITO, CAPACES PARA PODER 

CONTRATAR Y, OBLIGARSE. SEGUNDA ANTECEDENTES: LA COMPAÑÍA 

AIRFAHERO CÍA. LTDA, SE CONSTITUYÓ MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 

CELEBRADA EL SIETE DE MAYO DEL DOS -MIL UNO, ANTE EL NOTARIO 

TERCERO DEL DISTRITO METROPOLITANO. DE QUITO, INSCRITA EN EL 

REGISTRO MERCANTIL DEL REFERIDO CANTÓN. EL CATORCE DE NOVIEMBRE 

DEL DOS MIL UNO, A FS. TRES SEIS SEIS NUEVE, NÚMERO TRES MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE, TOMO CIENTO TREINTA Y UNO. 

DENTRO DEL CAPITAL DE LA REFERIDA COMPAÑÍA, PERTENECE A LOS 

SEÑORES: FABIÁN RAMIRO MORAN SUÁREZ, .CIENTO TREINTA Y TRES (133) 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA; HELY OCHOA ESPÍN, CIENTO 

TREINTA Y CUATRO (134) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA; Y, 

ROSARIO CARVAJAL VIVAS, CIENTO TREINTA Y TRES (133) PARTICIPACIONES 

DE UN DÓLAR CADA UNA TERCERA AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS: LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

AIRFAHERO CIA LTDA. EN SESIÓN DE JUNTA RDINARIA 

EFECTUADA EL VEINTICINCO DE JUNIO DEL DOS MIL CUATRO, AUTORIZÓ LA 
A . 

CESIÓN DE DOSCIENTAS CUARENTA (240) PARTICIPACIONES SOCIALES DE 
  

UN DÓLAR CADA UNA, QUE CORRESPONDE AL SESENTA (60) POR CIENTO DE 

SU CAPITAL SOCIAL EN FAVOR DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS AERONÁUTICOS 

AÍRCARBO S.A, FACULTANDO A LOS SEÑORES: FABIÁN RAMIRO MORAN, 
  

PARA QUE CEDA OCHENTA (80) DE SUS PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN 
A DN . 

DÓLAR CADA UNA; HELY OCHOA ESPÍN, PARA. QUE CEDA OCHENTA (80) DE 
EAN ER, A a rr 

SUS PARTICIPACIONES SOCIALES DE UN DÓLAR CADA UNA; Y. ROSARIO 
. a 

CARVAJAL, PARA QUE CEDA OCHENTA (80) DE SUS PARTICIPACIONES aci : 
nn. - 

SOCIALES DE UN DÓLAR CADA UNA, Y QUE FORMAN PARTE DEL CAPITAL 

  
 



  

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO. 

QUITO - ECUADOR 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, A FAVOR DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS 
  

AERONÁUTICOS AÍRCARBO S.A, CUARTA CESIÓN: CON LOS ANTECEDENTES 
A Y z. 

ANOTADOS, LOS SEÑORES: FABIÁN RAMIRO MORAN, COMO PROPIETARIO DE 
  

CIENTO TREINTA Y TRES (133) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, 

EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA AIRFAHERO CIA LTDA, CEDE 

A (80) ÉSTAS A FAVOR DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS 

* AERONÁ: Ss AIR S.A, RESERVÁNDOSE PARA SI, CINCUENTA Y 

TREZ/É) PARTICIPACIONES SOCIALES; HELY OCHOA ESPÍN, PROPIETARIO DE 

CIENTO. TREINTA Y CUATRO '(139)- PARTICIBACIONES DE UN DÓLAR CADA 

UNA, EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA AIRFAHERO CÍA LTDA-, CEDE 

: CÉNTA, DE ÉSTAS A FAVOR DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS 

* "AERONÁUTICOS AIRCARBO SA-, RESERVÁNDOSE PARA SÍ, CINCUENTA Y 

CUATRO PARTICIPACIONES SOCIALES; Y ROSARI AL, PROPIETARIA 

DE CIENTO TREINTA Y TRES PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, EN 

EL CAPITAL ' SOCIAL DE LA COMPAÑÍA AIRFAHERO CIA LTDA.,, CEDE 

| IO ÉSTAS A FAVOR DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS 

AERONÁUTICOS AIRCARBO S.A-, RESERVÁNDOSE PARA SÍ CINCUENTA Y 

TRÉS, (53), PARTICIPACIONES SOCIALES. QUINTA PRECIO: LA REFERIDA 

* CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA, SE 

LA REALIZA EN EL MISMO VALOR NOMINAL DE CADA PARTICIPACIÓN, ESTO 

ES SE PAGA POR LAS DOSCIENTAS CUARENTA PARTICIPACIONES LA 

CANTIDAD DE DOSCIENTOS CUARENTA DOLARES, QUE EN ESTE MISMO 

ACTO RECIBEN INDIVIDUALMENTE LOS SOCIOS CEDENTES DE PARTE DE LA 

COMPAÑÍA CESIONARIA EN DINERO EFECTIVO, DE LIBRE CIRCULACIÓN, A SU 

ENTERA SATISFACCIÓN SIN QUE EN LO POSTERIOR SE PUEDA FORMAR RECLAMO 

ALGUNO POR ESTE CONCEPTO. SEXTA ACEPTACIÓN. LAS PARTES EXPRESAMENTE 

     



  

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO. 

QUITO - ECUADOR 

MANIFIESTAN QUE ACEPTAN EL PRESENTE CONTRATO DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES POR ESTAR DADO EN PRECAUTEL ACIÓN A SUS 

INTERESES USTED, SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS 

CLÁUSULAS DE ESTILO, PARA LA PLENA VALIDEZ Y EFICACIA DE ESTE 

INSTRUMENTO PÚBLICO. HASTA AQUÍ "LA -MINUTA QUE SE HALLA 

FIRMADA POR EL ABOGADO JORGE CARBO MOYA, ABOGADO 

PROFESIONAL CON MATRÍCULA NÚMERO MIL SEISCIENTOS SEIS DEL 

COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA.- PÁRA'LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS LEGALES DEL 

CASO; Y, LEIDA QUE'LES. FUE POR" MÍ EL NOTARIO A LOS 

COMPARECIENTES, AQUELLOS SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN 

UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY FÉ. - 

     
FABIÁN RAMIRO MORAN SUÁ 
C.C. 1+0mu6 Ssq4S-2 
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NANCY PATRICIA ( JUINTEROS 
CC. ¡1410134 08- 

  
   



  

  

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO, 

QUITO - ECUADOR 

Laa cnt CIO TORRES ES 

¡ee )0OSEY FED: O 

  

ROSARIO DE LOS ANGEL CAR JAL VIVAS 
CC. / osa 2-6 

  
 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA AIRFAHERO CIA. LITDA. CELEBRADA EN LA CIUDAD DE 

QUITO EL DIA 25 DE JUNIO DEL 2004 : 

”* 

Y 

En la ciudad de Quito, a los veinticinco días del mes de Junio: del 2004 (siendo las 15h30,' 
en local de la compañía ubicado en la calle Enrique Iturralde y Avenida de la Prensa lote 
número 43, previa convocatoria cursada por el Presidente de la Compañía señor Fabián 
Morán, se instalan en sesión de Junta General Extraordinaria los siguientes socios señores 
Fabián Morán, propietario de 133 participaciones; Hely Ochoa, propietario de 134 
participaciones; y, Rosario Carvajal, propietaria de 133 participaciones, en el capital social 
de la compañía. Como secretario, actúa en esta reunión el señor Hey Ochoa, Gerente de la 

  

   - reglamentario. Secretaría informa A presea en esta A. 
Ante esta información, el Presidente declara legalmente - nTá”: 
primer y único punto del día, la Junta luego de las deliberaciones correspondientes, 
resuelve autorizar la venta de participaciones sociales, equivalente: al 60% a favor de la 
compañía de Servicios Aeronáuticos Aircarbo ' S.A, autorizando - a los . señores Fabián 
Ramiro Morán, como propietario de 133 participaciones de USD' L 00 cada: uno, cede 80 de 
las mismas a favor de la compañía Aircarbo S.A. reservándose! para sí 53 participaciones 

. sociales; Hely Ochoa Espín, como propietario de 134 participaciones . de USD 1,00 cada 
uno, cede 80 de las mismas a favor de la compañía Aircarbo SA reservándose para sí 54 
participaciones sociales; Rosario Carvajal , como propietario “de 133: participaciones de 
USD 1,00 cada uno, cede 80 de las mismas a favor de-la compañía Aircarbo S.A. 
reservándose para sí 53 participaciones sociales, dando un total de sesión de participaciones 
a favor de Aircarbo de 240 participaciones, de USD 1,00 cada una. Esta “autorización, es 
resuelta libre y democráticamente por la total del capital social presente. -Sin más que 
tratarse y siendo las 16h00, se da por terminada la Sesión de Junta General de Accionistas 

  

A de la Compañía Airfahero por no tener otro asunto que tratarse. 

Hi 
Presidente ES 
Fabián Morán -Hely Ochoa 

ex- 11044654 5-2 TH [qoPpe922ASs 

Certifico que la presente acta es fiel copia del original que reposa en el libro de actas de la 
compañía Airfahero al cual me remito en caso necesario 

  

Hely Ochoa 

LA NOGEFIA 

  
 



  

Quito a, 9 de marzo del 2.004 

Señor Doctor 

Manuel Jorge Carbo Moya 
Presente.- : 

De mis consideraciones: za 

e 

  

dos años, contados a partir de la fecha de inscripción de su nombramiento en ne Registro . : 
Mercantil del Cantón Quito. o e. 

De conformidad a lo dispuesto en el Articulo Vigésimo Segundo de los Estatutos 
sociales, le corresponde entre otras atribuciones la de representante legal, Judicial y 
extrajudicialmente a la compañía, 

  

La compañía SERVICIOS AERONAUTICOS AIRCARBO S.A., se constituyó por 
escritura publica celebrada ante el notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, el 
diecinueve de febrero del dos mil cuatro, siendo inscrita en el Registro Mercantil del 

. Cantón Quito, el. ocho de marzo del dos mil cuatro, bajo el Repertorio No006759 

Se dignara dejar constancia escrita de s su aceptación al cargo que usted ha sido 
. designado. 

Augurándole éxitos en el desempeño de s sus funciones para el cual ha sido electo, quedo 
de usted, 

     

  

Camel'Mairif Comte: 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA 
SERVICIOS AERONAUTICOS AIRCARBO S.A. 
C.C. No. 171353524-1 

Quito,a 9 de Marzo del 2004.- Yo, MANUEL JORGE CARBO MOYA, acepto el > 
cargo de GERENTE RAL de la compañía SERVICIOS AERONAUTICOS 

. Í cual he sido designado, comprometiéndome a desempeñar 
jones a mi encomendadas. Y 

von esta fecha queda inscrito el presente: 

Moya documento bajo el TB da Registro 

Quito,a .. 
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cen techa..1Q.de.Marza seda — 

INSCRITO el nombramiento de Sexe lé_. 
a NUYAL._ otorgado pora iUb). e 

a favor de _Manu Y -Barbo 

Quito, a 4. de...Max?to...... 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

SE OTORGO ANTE ML EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA AIRFAHERO CIA. LTDA. QUE 

OTORGA: FABIAN RAMIRO MORAN SUÁREZ, LOS CÓNYUGES HELY OCHOA ESPÍN Y NANCY 

PATRICIA QUINTEROS; LOS CÓNYUGES EDUARDO PATRICIO TORRES REYES Y ROSARIO DE 

LOS ANGELES CARVAJAL VIVAS Y LA COMPAÑÍA SERVICIOS AERONÁUTICOS AIRCARBO S.A. 

DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO EL 19 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CUATRO. 

   



  
  

NOTARIA 
TERCERA 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  

ZÓN: Tomé nota la margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía AIRFAHERO CIA LTDA., 

celebrada el siete de mayo del dos mil uno, ante el 

Notario Titular Doctor Roberto Salgado Salgado, cuyo 

archivo se encuentra actualmente a mi cargo, de la 

Cesión de Participaciones otorgado por el señor Fabian 

Ramiro Suarez, Hely Ochoa Espin, Nancy Patricia 

Quinteros, Eduardo Patricio Torres Reyes y Rosario de 

  

  

Dir.: Jorge Washington ++ 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, 5to piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 «+ 255 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: notaria-terceraGandinanet.net Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

—ZÓN—Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3479 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintiocho de Agosto del dos mil uno, a fs 3170, tomo 132, correspondiente 
a la constitución de la compañía “AIRFAHERO CIA. LTDA”, lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, primero de Septiembre del dos mil cuatro. EL 

   

    

  

     

  

REGISTRADOR.- 

e an, o] 

VEA 
rn DR. RAÚL GAYBORÉSECAIRA 3 or REGISTRADOR MERCANTIL — coueeeendzd | LG 

DEL CANTÓN QUITO. ¿gu 

» Ng 

 


